
Registrada bajo el Nº 12071
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE
 

L E Y :
 
ARTÍCULO 1º - En las notificaciones de decretos y resoluciones dictados en
los  expedientes  o  actuaciones  administrativas,  o  en general,  de  cualquier
decisión  dictada  por  autoridad  administrativa  que  niegue  un  derecho,
imponga obligaciones o no haga lugar a un recurso de revocatoria interpuesto,
se  hará  saber  el  derecho a  interponer  recursos  y  el  plazo  para  hacerlo,
conforme la normativa vigente.
 
ARTÍCULO 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
                        DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE
LA  PROVINCIA  DE  SANTA  FE,  A  LOS  VEINTIÚN  DÍAS  DEL  MES  DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.-
Firmado:      Alberto Nazareno Hammerly - Presidente Cámara de Diputados
                     Norberto Betique – Presidente Provisional Cámara de Senadores
                     Avelino Lago - Secretario Parlamentario Cámara de Diputados
                     Dr.Ricardo Paulichenco - Secretario Legislativo Cámara de
Senadores
 

SANTA FE,  12. de diciembre de 2002
                                   De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la
Constitución  Provincial,  téngasela  como  ley  del  Estado,  insértese  en  el
Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el Boletín Oficial.
Firmado: Carlos Reutemann Gobernador de Santa Fe
 
 


